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l.os solicituntes J¿ber'án hallarse en posesión del tiluio de
Licenciado en Derecho, Licenciado <;0 Cir,ndas Políticas, Licen
ciado 1m Ciencias Económícas, Intendente Mercantil o Profe::,or
MelumtiJ.

Lo que se hace público para generé11 conoeimic;1to.
Huelva, 3L de julio de 1972.~El Presidcntc.-EI Seuct",rio

gcnerHJ interino.--5.745-A.

RESOUJC10N del Ayuntamiento de Barce/olla refe
rente al COhcur~o libre 'para proveer oeito pla::a,s
de /1yudante ele Alaquillista del Centre rtC¡Yu:tl!cio,~

de LJocumentos.

Ha "ido formulada 1;{ siguient.e relación de 8dmitidos al ci-
tado concurso;

D. José Luis Buena Áíonso.
D. Manuel Cabello Dodor.
D. Pedro Camallonga Vida!.
D. Francisco Escrichs Cortada.
D. Aurolio Górncz Morales.
D. Evelio Herrai1do Moreno.
D. Juan Labro Carcía.
D, ::;alvador I.atorre Blanch.
D. Alfonso Marques Grau
D. M:mucl Murias Rodl'í::o:u .."Z.

D.' M¡-lría Isabel Nadal Aguincgomczcorta.
D. Rafael del Olmo I-Ierráez.

O, J lIis l'into Nogués.
D. Hafael Busca Arnin.
D. Manuel Serra VeIJeL
D. Francí!.co javier Sola ArechavaJa.
D. Maria Tm¡]ó Pcrpiiiá.
D." Rusa Mana Torel!ó Alabern.
D. Juan Travé Aluia,
D. Jaime Urgel Gironés.

El Tribunal' calificador ha quedado constituído en la si·
gujente forma:

Presidente: El oxcelen1.ísimo señor don Félix Gallardo Carre
ra, pr'imcr Tt,niente do Alcalde.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y Girones.

Vocales:
Don Jorge 'Xifra l'Teras, representante del profesorado oficial

dol Estado; dOll Enrique do la Rosa lndurain, y como suplente
don Carlos Tejera Victory, por la Dirección General de Admí~

nistración Local, y el Jefe del Depart.amento de Organización
y Métodos del Gabinete Técnico de Programación, don Manuel
Pcdomar Llovet.

Lo que se publica en cumplimiento' de lo dispucsto en la
base 5. a de la convocatoria y en los artículos 5.° y 6.° de la Re
glamentación general para ingreso en la Administración PÚ
blica de 27 de íunio de 1968.

Barcelona, 21 de julio de 1972.-EI Secret.ario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-5.681-A.

IlI. Otras disposiciones

COHHECClON de errúl"es de la Orden de 28 de ;ulio
julio de >-972 por la que se aprueba el nuevo Re
glam.ellio de la Mutualidad de Funcionarios de la
PreslClcru:ia del Gubierno.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Comisaria de A,qu.as del Tajo
referente al expediente de expropiación con motivo
de las obras del .sistema Guadarrama Aulencúr. Re~

posición de viales. Término municipal de Va/demo
rillo.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día [; de septiom
bre, a las diez treinta horas y en el Ayuntamiento de Valde
morillo, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

0,8400
1,2360
1,0135
0,1055
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Superficie que
ss expropia.

Pl'opietario

D. Rafael Escario Laponlide ..
D. Rafael Gamonal Michelena
D." Carmen Sancho Ruiz
Vías pecuarias

,
2
:¡
4

Núm.
l'illct¡

J?ESOLUCION del Servicio del Plan de Acce.~os de
Calicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fil1crt8 al'ectadas por las obras de "Ensanche,
mejora del firme y trazado de la carretera N-525.
entre los puntos kilometricos 646,600 al 664,600,
tramo Río Uila-Santiago de Compostela. Término
municipal de Santiago de Compostela (La Coruña) ...

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 21 de agosto,
a las diez horas, y enSixto (término municipal de Santiago
de Composlela) so iniciará el levantamiento del acta previa a
la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares qU8 se relacionan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
tit.ulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatura, ilasta el día señalado para el levanta
mien10 del acta previa, 2.legaciones a los solos efectos de sub
~mar posibL:ls errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben compa
recer en 'el lugar, día y hora señalados para el levantamiento
del aeta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima
oportuno, de su Perito! Notario.

Orense, 31 de julio de 1972,-EI Ingeniero Jefe.-5,346-E.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lug,-ir, día y hora señalados para el levantamiento
dd acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad los bienes y derechos
afectados, pudiendo ~;star asistidos de Perito y Notario.

Mlldrid, 29 de julio do 1972,--El Comisario Jefe de Aguas.
3,;:127·E.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Jul\"criidos OiTorcs en 01 toxto remitido pa.ra DU publicación
de la nWi1(,jonac.la Orden, insorta en el "Boletín Oficial del
b;t,-¡do~ numero 187, de focha ,') do agosto do HJ72, páginas 142B
a 1'~?4B, se in-l.n~criben El. ron(inl1Elción las oportunas rectifica
dones:

.En el articulo ~j:;, donde dice: "... que !3e establecen ''ln fose
artlcLll0 ... »" debe decir: ~ ... que se establecen on este articulo .. ".

En ol artículo 56, donde dice: «.,. cUotndo así so ostablezcan .. ~,

debe decir: « ... cUEmdo así ~;e establezca.,,>'.
Ln el artículo 61, 8.partado d), donde dke: « ... conforme a Jo

dispuesto en el artículo 2,5 ... p , dobe decir: . conforme a lo dis-
puesto en el articulo :,J.o ... ".

En el al'tículo 61, [' p81tado gl, dond" dice « ... conforme el
pr'csupwO'sto do ;;"I~-;tus,. ", do be decir: ,.... conlormc al presu·
PUf-sto de gastos .. ".

En el articulo 7fi, apartado el, donde dice: y antes de
som,'Jtol' d ccuerdo... », debe decir: y antes du SOPle terse al
acui,']·do .. '

E!l el artículo 77, donde dice: .. Los Vocale; no ti,l'ut<lres .. "
debe decir; ,A lo.:. Vocales no titulares ..


